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DECRETO NÚMERO 142 DE 2014
(1 DE JULIO)

El Magistrado (E) de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los articulas 131-4 y 149-1 de
la Ley 270 de 1996,

DECRETA:

Artículo Primero: ACLARAR el Decreto No. OJ9 de 3 de febrero de 2014,
que le acepta la renuncia a la doctora LYDA ADRIANA
ÁVILA QUINTERO, al cargo de ESCRIBIENTE
NOMINADO, en el sentido de que el número de cédula
correcto es 24.081.487 de Soatá.

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., al primero (1) día del mes de julio de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

GUS~ARDO GÓMEZ
Magistrado (E)

GUREN



DECRETO NúMERO 144 DE 2014
(1 DE JULIO)

La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los articulo s 131-4 y 149-1 de
la Ley 270 de 1996,

DECRETA:

Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia a la doctora ÁNGELA NATALIA
PRIETO VARGAS, identificada con cédula de ciudadanía
No. 52.967.060 de Bogotá, al cargo de PROFESIONAL
ESPECIALIZADO GRADO 33, a partir del 10 de julio de
2014.

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

'Dado en Bogotá, D.C., al primer (1) día del mes de julio de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

OÑO
retario General
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DECRETO NÚMERO 145 DE 2014
(2 DE JULIO)

La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los articulas 131-4 y 149-1 de
la Ley 270 de 1996,

DECRETA:

Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia a la doctora GLORIA ASTRlD
CRUZ MARTÍNEZ, identificada con cédula de ciudadanía
No. 33.369.858 de Tunja, al cargo de OFICIAL MAYOR, a
partir del 2 de julio de 2014 .

.Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes de julio de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

E BERMúDEZ BE DEZ
Magistrada

RA DOÑO
ario General
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DECRETO NúMERO 146 DE 2014
(3 DE JULIO)

La Magistrada de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los articulas 131-4 y 132-2 de
la Ley 270 de 1996,

DECRETA:

Artículo Primero: NOMBRAR en provisionalidad a la doctora MARGARITA
ROSA ARIZA CONSUEGRA, identificada con cédula de
ciudadanía No. 52.259.171 de Bogotá, en el cargo de
MAGISTRADA AUXILIAR.

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunícación.

Dado en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes de julio de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

~

~~£~~~MARIA LIZABETH CIA GONZALEZ
MagO trada
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DECRETO NúMERO 147 DE 2014

(3 DE JULIO)

La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los articulo s 131-4 y 132-1 de
la Ley 270 de 1996,

DECRETA:

Artículo Primero: NOMBRAR en propiedad a la doctora EDNA CAROLINA
MOLINA LóPEZ, identificada con cédula de ciudadania
No. 53.029.058 de Bogotá, en el cargo de ESCRIBIENTE
NOMINADO.

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes de julio de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

STELLA CONTO DÍAZ DEL CASTILLO
Magistrada

RA D OÑO
ário General
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DECRETO NúMERO 149 DE 2014

(7 DE JULIO)

El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los articulos 131-4, 132-1,
132-2 Y 149-1 de la Ley 270 de 1996,

DECRETA:

Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia a la doctora NATALIA URZOLA
GUTIÉRREZ, identificada con cédula de ciudadanía No.
1.047.390.358 de Bogotá, al cargo de SUSTANCIADOR
NOMINADO, a partir del 8 de julio de 2014.

Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia al doctor CARLOS ALEJANDRO
GONZÁLEZ DÍAZ, identificado con cédula de ciudadanía
No. 80.853.526 de Bogotá, ál cargo de OFICIAL MAYOR,
a partir del 8 de julio de 2014.

Artículo Tercero: ACEPTAR la renuncia al doctor CESAR EDUARDO
YARURO ORTEGA, identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.018.444.253 de Bogotá, al cargo de
AUXILIAR JUDICIAL GRADO 1, a partir del 8 de julio de
2014.

Artículo Cuarto: NOMBRAR en propiedad al doctor CARLOS
ALEJANDRO GONZÁLEZ DÍAZ, identificado con cédula
de ciudadanía No. 80.853.526 de Bogotá, en el cargo de
SUSTANCIADOR NOMINADO, en reemplazo de la
doctora NATALIA URZOLA GUTIÉRREZ, a quien se le
aceptó la renuncia.

Artículo Quinto: NOMBRAR en provisionalidad al doctor CESAR
EDUARDO YARURO ORTEGA, identificado con cédula
de ciudadanía No. 1.018.444.253 de Bogotá, en el cargo
de OFICIAL MAYOR, en reemplazo del doctor CARLOS
ALEJANDRO GONZÁLEZ DiAz, a quien se le aceptó la
renuncia.

Artículo Sexto: NOMBRAR en provisionalidad a la señorita UDA
NATALIA BARÓN ÁVILA, identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.049.619.065 de Tunja, en el cargo de
AUXILIAR JUDICIAL GRADO 1, en reemplazo del doctor
CESAR EDUARDO YARURO ORTEGA, a quien se le
aceptó la renuncia.
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Continuidad Decreto No. 149 de 7 de julio de 2014.

Artículo Séptimo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los siete (7) días del mes de julio de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

GUILLE!:!.:C:Z:: C<-
Magistrado
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DECRETO NÚMERO 150 DE 2014

(8 DEJULIOI

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en uso de sus facultades
legales, en especial las conferidas por los articulas 131-4, 132-2 Y 149-1 de la Ley 270
de 1996,

DECRETA:

Artículo Primero:

Artículo Segundo:

Artículo Tercero:

Artículo Cuarto:

Artículo Quinto:

Dado en Bogotá, D.C

COMUNÍQUESE.

ACEPTAR la renuncia a la doctora KATHERlNE MARÍA
SALDARRIAGA OSIO, identificada con cédula de ciudadanía
No. 52.700.138 de Bogotá, al cargo de SUSTANClADOR
NOMINADO, a partir del 12 de~ulio de 2014.

ACEPTAR la renuncia a la doctora YESSICA YAZMÍN SILVA
MÉNDEZ, identificada con cédula de ciudadanía No.
1.110.489.481 de ¡bagué, al cargo de ESCRIBIENTE
NOl\.IINADO, a partir del 8 de julio de 2014.

NOMBRAR en provisionalidad a la doctora YESSICA YAZMÍN
SILVA MÉNDEZ, identificada con cédula de ciudadania No.
1.110.489.481 de ¡bagué, en el cargo de AUXILIAR JUDIClAL
GRADO 1, en reemplazo de la doctora LAURA ISABEL
,GALLARD MUÑ , por el término de la licencia no
remuner da a ella conc~i(la.,, .

en provisionalidad a la señorita MAR1A CAMlLA
OSORIO, identificatla con cédula de ciudadanía No.
2 de ¡bagué, en el cargo de ESCRIBIENTE

O, en reemplazo de l doctora YESSICA YAZMÍN
Z, a quien se le ace tó la renuncia.

e su comunicación.

os mil catorce (2014).

RA
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DECRETO NúMERO 151 DE 2014

(8 DE JULIO)

El Presidente de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los articulas 131-3 y 149-1 de
la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en sesión del 3 de julio de
2014,

DECRETA:

Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia a la señorita LISET CATHERIN
MUÑoz MARTÍNEZ, identificada con cédula de
ciudadania No. 1.010.165.S145 de Bogotá, al cargo de
ESCRIBIENTE NOMINADO, a partir del 14 de julio de
2014.

Artículo Segundo: Est" decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los ocho (8) días del mes de julio de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

-

LONDOÑO
e retarlo General
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DECRETO NÚMERO 155 DE 2014

(16 DE JULIO)

El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus
facultades legales, en espe::iallas conferidas por los articulas 131-4, 132-1, 132-3 Y
149-1 de la Ley270 de 1996,

DECRETA:

Articulo Primero:

Articulo Segundo:

Articulo Tercero:

Articulo Cuarto:

Articulo Quinto:

ACEPTAR la renuncia al doctor ÓSCAR LUIS ÁLVAREZ
DÍAZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 92.515.823
de Sincelejo, al cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO
GRADO 33, a partir del 16 de julio de 2014.

ACEPTAR la renuncia a la doctora PAULA DEL PILAR
CRUZ MANRIQUE, identificada con cédula de ciudadanía
No. 1.136.880.633 de Bogotá, al cargo de SUSTANCIADOR
NOMINADO, a partir del 16 de julio de 2014.

NOMBRAR en encargo a la doctora PAULA DEL PILAR
CRUZ MANRIQUE; identificada con cédula de ciudadanía
No. 1.136.880.633 de Bogotá, en el cargo de PROFESIONAL
ESPECIALIZADO GRADO 33, en reemplazo del doctor
ÓSCAR LUIS ÁLVAREZ DÍAZ, a quien se le aceptó la
renuncia.

NOMBRAR en propiedad a la doctora ESTEFANÍA
URBANO MORA, identificada con cédula de ciudadanía No.
1.018.437.475 de Bogotá, en el cargo de SUSTANCIADOR
NOMINADO, en reemplazo de la doctora PAULA DEL PILAR
CRUZ MANRIQUE, a quien se le aceptó la renuncia.

Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) dias del mes de julio de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

~2o
Magistrado

G ÑO
etario General
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DECRETO NúMERO 156 DE 2014

(16 DE JULIO)

El Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los articulas
131-4,132-1 Y 149-1 de la Ley 270 de 1996,

DECRETA:

Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia a la doctora ESTEFANÍA URBANO
MORA, identificada con cédula de ciudadania No.
1.018.437.475 de Bogotá, al cargo de AUXILIAR
JUDICIAL GRADO 1, a partir del 16 de julio de 2014.

Artículo Segundo: NOMBRAR en propíedad a la doctora MARÍA
FERNANDA MURILLO DELGADILLO, identificada con
cédula de ciudadanía No. 1.052.387.031 de Duítama, en
el cargo de AUXILIAR JUDICIAL GRADO 1, en reemplazo
de la doctora ESTEFANÍA CRBANO MORA, a quíen se le
aceptó la renuncia.

Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los díeciséis (16) días del mes de julio de dos mil
catorce (2014).

COMUNÍQUESE.

RA DOÑO
ecretario General
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DECRETO NúMERO 157 DE 2014

(16 DE JULIO)

El Presidente de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los articulas
131-3 y 149-1 de la Ley 270 de 1996,

DECRETA:

Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia a la doctora MARÍA FERNANDA
MURILLO DELGADILLO, identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.052.387.031 de Duitama, ai cargo de
CITADOR GRADO V, a partir del 16 de julio de 2014.

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días del mes de julio de dos mil
catorce (2014).

COMUNÍQUESE.

OÑO
cretario General
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DECRETO NÚMERO 158 DE 2014

(17 DE JULIO)

El Presidente de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los articulo s
131-3 y 132-2 de la Ley 270 de 1996,

DECRETA:

Artículo Primero: NOMBRAR en provisionalidad a la señorita ELIANA
MARGARITA FERNÁNDEZ VALLE, identificada con
cédula de ciudadanía No. 1.082.894.072 de Santa Marta,
en el cargo de CITADOR GRADO V, en reemplazo de la
doctora MARÍA FERNANDA MURILLO DELGADILLO, a
quien se le aceptó la renuncia.

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los diecisiete (17) días del mes de julio de dos mil
catorce (2014).

COMUNÍQUESE.

NDOÑO
cretario General



DECRETO NúMERO 159 DE 2014
(21 DE JULIO)

El Presidente de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en uso de sus facultades
legales, en especial las conferidas por los articulos 131-3, 132-3 Y 149-1 de la Ley
270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en sesión de 17 de julio de 2014,

DECRETA:
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Artículo Primero:

Artículo Segundo:

Artículo Tercero:

ACEPTAR la renuncia a la doctora RUBIELA ANGÉLICA
MOLANO MURCIA, identificada con cédula de ciudadania
No. 52.103.798 de Bogotá, al cargo de AUXILIAR JUDICIAL
GRADO m, a partir del 18 de julio de 2014.

NOMBRAR en encargo a la doctora INGRID YANETH
MARTÍNEZ RUBIO, identificada con cédula de ciudadanía
No. 51.985.833 Bogotá, en el cargo de AUXILIAR JUDICIAL
GRADO m, en reemplazo de la doctora RUBIELA
ANGÉLICA MOLANO MURCIA, a quien se le aceptó la
renuncia.

Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiún (21) días del mes de julio de dos mil catorce
(2014).

¡COMUNÍQUESE.

JORGE

,.rrkD~CTA O IREZ
esi ente

I



DECRETO NúMERO 162 DE 2014
(22 DE JULIO)

123

La Magistrada de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los articulo s 131-4 y 149-1 de
la Ley 270 de 1996,

DECRETA:

Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia a la doctora ANA MARÍA DÁVILA
GONZÁLEZ, identificada cen cédula de ciudadania No.
52.698.260 . de Bogotá, al cargo de SUSTANCIADOR
NOMINADO, a partir del 31 de julio de 2014.

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los veintidós (22) dias del mes de julio de dos mil
catorce (2014).

COMUNÍQUESE.

MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA-~---Magistrada

--

DOLONDOÑO
cretario General



DECRETO NÚMERO 163 DE 2014
(22 DE JULIO)

La Presidenta de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los articulo s 131-3 y 149-1 de
la Ley 270 de 1996,

DECRETA:

Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia a la señora CONSTANZA ALCIRA
VILLARRAGA DE VIVAS, identificada con cédula de
ciudadanía No. 41.797.853 de Bogotá, al cargo de
OFICIAL MAYOR de la Secretaría de la Sección
Tercera, a partir del 1o de noviembre de 2014.

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los veintidós (22) días del mes de julio de dos mil
catorce (2014).

COMUNÍQUESE.

~

~¿£..../ ,£)-----A
O ÉLIDAVALLEDE DE ~

Presidenta ~ ••~~ 1,.



DECRETO NúMERO 164 DE 2014
(29 DE JULIO)

127

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los articulas 131-4 y 149-1 de
la Ley 270 de 1996,

DECRETA:

Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia al doctor CARMELO ANDRÉS
CRUZ ÁLVAREZ, identificado con cédula de ciudadanía
No. 1.104.008.981 de San Pedro, al cargo de
ESCRIBIENTE NOMINADO, a partir del 10 de agosto de
2014.

Artículo segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días del mes de julío de dos mil
catorce (2014).

COMUNÍQUESE.

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO
Magistrado

RA
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DECRETO NÚMERO 165 DE 2014

(29 DE JULIO)

El Magistrado (E) de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de
sus facultades legales, en especial las conferidas por los articulo s 131-4 y 149-1
de la Ley 270 de 1996,

DECRETA:

Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia al doctor DIEGO ERNESTO LUNA
QUEVEDO, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.032.434.761 de Bogotá, al cargo de SUSTANCIADOR
NOMINADO, a partir del 10 de agosto de 2014 ..

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días del mes de julio de dos mil
catorce (2014).

COMUNÍQUESE.



]31
DECRETO NÚMERO 166 DE 2014

(30 DE JULIO)

La Magistrada de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los articulas 131-4 y 149-1 de
la Ley 270 de 1996,

DECRETA:

Artículo Primero: ACLARAR el Decreto No. 162 de 22 de julio de 2014, que
le acepta la renuncia a la doctora ANA MARÍA DÁVILA
GONZÁLEZ, identificada con cédula de ciudadanía No.
52.698.260 de Bogotá, al cargo de SUSTANCIADOR
NOMINADO, en el sentido de que dicha renuncia es a
partir del 10 de agosto de 2014.

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del mes de julio de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE. --- •••....

~ TERESA~CEÑO_ VALENCIA
Magisf"ra-dae ---

RA



DECRETO NÚMERO 166-A DE 2014
(31 DE JULIO)

El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los articulo s 131-4 y 149-1 de
la Ley 270 de 1996,

DECRETA:

Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia a la doctora PAULA DEL PILAR
CRUZ MANRIQUE, identificada con cédula de ciudadanía
No. 1.136.880.633 de Bogotá, al cargo de PROFESIONAL
ESPECIALIZADO GRADO 33, a partir del 31 de julio de
2014.

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los treinta y un (31) días del mes de julio de dos mil
catorce (2014).

COMUNÍQUESE.

131

AL

. ~2~~
RTO ~BARREIRO

Magistrado

•

RA
S

NDOÑO
ario General
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DECRETO NÚMERO 166-B DE 2014

(31 DE JULIOI

El Magistrado (E)de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los articulos 131-4, 132-1 Y149-1
de la Ley270 de 1996,

DECRETA:

Artículo Primero:

Artículo Segundo:

Artículo Tercero:

Artículo Cuarto:

ACEPTAR la renuncia al doctor MAURlCIO ALEJANDRO
MONCAYO VALENCIA identificado con cédula de
ciudadania No. 80.872.961 de Bogotá, al cargo de
PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 33, a partir del
31 de julio de 2014.

ACEPTAR la renuncia a la doctora ÁNGELA JAZMÍN
BERMÚDEZ RINCÓN identificada con cédula de ciudadania
No. 53.082.115 de Bogotá, al cargo de PROFESIONAL
ESPECIALIZADO GRADO 33, a partir del 31 de julio de
2014.

NOMBRAR en propiedad a la doctora PAULA DEL PILAR
CRUZ MANRIQUE, identificada con cédula de ciudadanía
No. 1.136.880.633 de Bogotá, en el cargo de
SUSTANCIADOR NOMINADO, en reemplazo del doctor
DIEGO ERNESTO LUNA QUEVEDO, a quien se le aceptó la
renuncia.

Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los treinta y un (31) días del mes de julio de dos mil
catorce (2014).

COMUNÍQUESE.

~..2DW'
~:~O(EI

NDOÑO
retaría General
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DECRETO NúMERO 166-C DE 2014

(31 DE JULIO)

El Magistrado (El de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de
sus facultades legales, en especial las conferidas por los articulo s 131-4 y 149-
1 de la Ley 270 de 1996,

DECRETA:

Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia al doctor RODOLFO ARANGO
RIVADENEIRA, identificado con cédula de ciudadania
No. 79.262.424 de Bogotá, al cargo de MAGISTRADO
AUXILIAR, a partir del 31 de julio de 2014.

Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a la doctora MARIA VICTORIA
CHAVARRO CABRERA, identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.010.169.866 de Bogotá, al cargo de
AUXILIAR JUDlClAL GRADO 1, a partir del 8 de agosto
de 2014.

Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los treinta y un (31) días del mes de julio de dos mil
catorce (2014).

COMUNÍQUESE.
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